ÁREA 2 GUÍA TÉCNICA 

B3.- GESTIÓN DE PROCESOS

Orientar la gestión hacia los procesos, lleva implícita la idea de que el proceso es la forma natural de organización del trabajo.

Este enfoque, en el que la empresa privada posee ya una cierta experiencia, está comenzando a ser utilizado por algunas administraciones públicas como un valioso instrumento para gestionar recursos cada vez más escasos, y para afrontar la acuciante presión de una sociedad que demanda acciones,  procedimientos y resultados más eficaces.  Al mismo tiempo,  permite ofrecer respuestas más ágiles para procurar la satisfacción de los ciudadanos.

Tradicionalmente,  las Organizaciones se han estructurado sobre la base de departamentos funcionales que, en ocasiones, entorpecen la orientación hacia el cliente o persona destinataria del servicio.  La gestión de Procesos percibe la Organización como un sistema interrelacionado de procesos,  que contribuyen conjuntamente a incrementar la satisfacción del cliente.  Supone una visión alternativa a la tradicional caracterizada por estructuras organizativas de corte jerárquico-funcional,  que pervive desde mitad del siglo XIX, y que en buena medida dificulta la orientación de las empresas hacia el destinatario final del producto o servicio.

La Gestión de Procesos puede coexistir con la administración funcional,  asignando "propietarios" a los procesos clave, haciendo posible una gestión interfuncional generadora de valor para el cliente y que, por tanto,  procura su satisfacción.  Determina qué procesos necesitan ser mejorados o rediseñados, establece prioridades y provee de un contexto para iniciar y mantener planes de mejora que permitan alcanzar objetivos establecidos.

OBJETIVOS

Establecer una estructura de trabajo que permita el desarrollo de las directrices estratégicas de la Entidad,  identificando los objetivos y diseñando acciones a largo, medio y corto plazo, así como controlando el desarrollo y la consecución de dichas directrices.  Todo ello,  a través del análisis de los procesos y procedimientos actuales,  normalizando y estandarizando los circuitos que implican los distintos niveles de funcionamiento interno de la Entidad,  en función de las necesidades de las Personas usuarias del servicio de tal Unidad o Centro.

· Diseñar la estructura de la Entidad como un sistema de procesos interrelacionados (mapa de procesos: procesos estratégicos, clave y de soporte),  que responda a las directrices estratégicas de la Entidad y a las necesidades del destinatario final del servicio.

· Análisis y mejora de los procesos existentes,  en línea con la estructura diseñada anteriormente,  describiendo de forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones que se efectúan (fases, tareas y trámites), los órganos que intervienen, los responsables de su desarrollo, el propietario del proceso,  y los formatos que se van a utilizar para la realización de las actividades integradas en los procedimientos.

· Definir los interfaces de los procesos y el sistema de coordinación entre los elementos clave de la Organización.

· Diseñar un Cuadro de indicadores e implantar un plan de control de los indicadores,  para evaluar y mejorar sistemáticamente los procesos.

BENEFICIOS

· Sirve a los Responsables y a los Técnicos Municipales como herramienta para la mejora de la gestión de las diversas áreas y servicios, fijando objetivos concretos para cada uno de ellos y las acciones para conseguirlos. La concreción de objetivos y acciones permitirá el posterior control de ejecución y el análisis y corrección de las desviaciones. 

· Facilita y promueve la implicación del personal de cada área o servicio municipal en la consecución de los objetivos particulares y de los generales del municipio.

· Incrementa la eficacia y eficiencia de la Entidad,  reduciendo costes y acortando los tiempos y los plazos de producción y de prestación del servicio.

· Facilita el posterior establecimiento de Servicios de Atención a la Ciudadanía, de modelos de Cartas de Servicios,  de acceso a certificaciones de calidad o a premios EVAM, CAF, EFQM,  etc.

REQUISITOS BÁSICOS

Si se trata de un Ayuntamiento, la Corporación debe estar dispuesta a desarrollar un proceso abierto, con participación e implicación de los técnicos de las diferentes áreas o servicios municipales.

Además debe existir una voluntad de implantar el Plan elaborado, siguiendo posteriormente la metodología del “Control de Gestión”.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Presentación del Plan de trabajo a la Corporación, a la Dirección y a las personas empleadas.

· Formalización del Grupo de Trabajo.

· Acción de formación sobre “la Calidad Total”, “la Gestión de Procesos”,  y “el Trabajo en Equipo”.

· Definir las directrices estratégicas de la Organización, así como la Misión, Visión y Valores de la misma.

· Partiendo de los Servicios que presta la Organización, identificación de los procesos estratégicos, procesos clave y procesos de apoyo (mapa de procesos).

· Análisis, racionalización y mejora de los procesos (fases, trámites,  tareas,  indicadores, propietario del proceso…), teniendo en cuenta los recursos materiales y humanos.

· Realización de propuestas de mejora, y establecimiento de un plan de control de indicadores.

· Implantación de los procesos: presentación del manual de procesos y procedimientos,  y difusión del mismo.

· Seguimiento e informe final.

MÉTODO DE TRABAJO

Se deberá realizar basándose en la participación del mayor número posible de Personas empleadas, en grupos de trabajo, uniendo etapas de asesoría con formación. 

Se constituirá, si no existiera previamente,  un Comité de Dirección o Comité Técnico Municipal, integrado por las personas responsables de las distintas Áreas y presidido por un Corporativo o por el Gerente, en el caso de que exista esta figura,  que se encargará de la supervisión y aprobación de las diferentes fases y del control posterior del desarrollo de los procesos.

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

Según sea el tamaño de la Entidad o el Área de gestión de la Entidad,  el coste aproximado de una intervención de este tipo será de alrededor de 24.000 €   dependiendo del alcance del trabajo.

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

Se estima una duración aproximada de realización del proyecto de unos nueve meses.

